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ANUNCIOa I
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do Por don Eduardo Moyano Cordón. 
.,cono  Administrador Delegado y,- en

esieepresentación legal de « La Eléc-) t
trica de Nuestra Señora del Carmenniérh5.S. A.», domiciliada en Puente Genil,

elr: se presenta. instancia dirigida al ii-
celentísinio. señor Gobernador civil

re
ta

93

lar se anuncie en el BOLF,TIN OFICIAL, la
petición de recrecirriento de presa de
su fábrica hidroeléctrica « Los Rape-

O.- 
de esta provincia, en súplica de que
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nä -s:— ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la 'Península, e

Dr R—Slas Baleares y. Canarias, a los veinte días de stiproinul-
segun-iación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

los kiecha la promulgación el día queiterminaj la ins'erción de
causa'a ley en la Gaceta oficial.

arse
colar A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

1
)1imiento.

ictoSju.
an ret: Ar. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

nisieren lo contrario.—(Código civil vigente).

!andad Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
to panos Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
egjstri .ectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

;ente lnencionados periódicos.

los fot (Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre. de 1854).
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PROVINCIA DE CORDOBA

PAGO  AD Ii9 LÁzhteiano
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los snunclos en.e lós periód'cos, cuidando de reintegrarse
del reinitante, si la hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

niarçr 	 suma= 	

tas»,. situada en el río Genil, con
arreglo a la siguiente nota:

NOTA
Nombre del Peticionario.—La Eléc-

trica de _Nuestra Señora del Carmen
S. A. domiciliada en Puente Genil
(Córdoba) y en su nombre D. Eduar-
do Moyano Cordón, como Adminis-
trador Delegado de dicha.Sociedad.

Nombre del representante.—D. Fé-
lix HernándezMonyor, con domici-
lio en Sevilla en la calle Peñuelas nú-
mero ocho.

Clase de aprovechamiento.—Modi-
ficación de la presa de su salto en la
fábrica Hidroeléctrica «Los Rapetas»
del término de Puente Genil (Córdo-
ba) en el sentido de solicitar la eleva-
ción de la coronación de la misma en
0'38 metros sobre la altura que en la
actualidad tiene concedida.

Corriente de donde se deriva.—No
constituye nueva derivación, sin una
elevación en el salto de la existente, y
que es en el río Genil y termino de
de Puente Genil de esta provincia.

Términos municipales a que afecta
la obra.—Solamente al de Puente Ge-
nil (Córd,ob,a).

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, ,con sujeción al
artículo once del Real Decreto Ley
de siete de Enero de mil novecientos
veinte y siete abriendo un plazo de
treinta días, que empezará a contarse
el siguiente a su publicación en el
BOLETIN OFICIAL terminando a las ho-
ras del que haga los treinta, (infante

humo I

ofameltatiu

el cual, el peticionario deberá presen-
tar su proyecto en las oficinas de la
División Hidráulica del Guadalqui-
vir en Sevilla —Edificio Cristina S. A.,
Paseo del Muelle—admitiéndose du-
rante el mismo, otros proyectos en
competencia que tengan el mismo ob-
jeto o sean incompatibles con él. Los
proyectos serán presentados en la
forma que dispone el artículo doce
de la mencionada disposición.

Terminado el plazo de admisión,
se romperán los precintos de los pro-
yectos presenta doi' con asistencia de
los peticionarios que deseen hacerlo,
levantando acta según previene el ar-
tículo trece del repetido Real Decreto.

Córdoba veinte y siete de Enero de
mil novecientos treinta.—E1 Gober-
nador, ANTONIO MARÍN ACUÑA.

	1-.11-ey	

Compañía Arrendataria de Con-
tribuciones del Estado

Núm. 428

Don Alfonso jurado y Muñoz, Geren-
te de la citada Compañía.

Hago saber: Que en virtud de lo
dispuesto en los artículos 65 y 67
del Estatuto de Recaudación vigente,
la cobranza en periodo voluntario de
las contribuciones por rústica, ur-
bana, industrial, carruajes, casinos,
transportes, utilidades, etc., etc., co-
rrespondientes al primer trimestre del
año actual comenzar4 en el próxieo

mes de Febrero en los días y pueblos
que los recaudadores señalen me-
'dida que vayan recibiendo los iralo-
res para su cobro, debiendo hacer
presente a los contribuyentes que del
1 al 10 de Marzo podrán satisfacer sus
cuotas en donde tengan establecidas
las cabezas de zona los Recaudado-
res respeetivos en las horas de 6fici-
na reglamentarias, y que pasado di-
cho plazo incurrirán en el aptemio
del 20 pot 100 sin otra notificación
que el presente edicto, cuyo recargo
quedará reducido al por 100 si el
pago lo verifican del 21 al 31 'de Mar-
zo citado.

Córdoba 27 de Enero de 1930.—
L,Alfonso Jura do.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 429

Aprobado in principio por la Co-
misión municipal permanente de
presidencia en sesión celebrada el
veinticuatro del que rige el proyecto
relativo a la reforma de alineación de
la calle de Alfonso XIII, queda ex-
puesto al público en el Negociado de
Fomento de la Secretaría municipal
por término de veinte días contados
desde el siguiente,al . en que aparezca
inserto el presente Sicto en el Bou-
TIN OFICIAL de la prövincia aludido es

Las corporaciones provinciales y muedcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero dé 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediutamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLUTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su Más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bol-Brin, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año:

ADVERTENCIA.-No se insertará ningfin ectIcto anin.
do que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de 1/11S:.

Venta de ameres sueltos a 40 céntimos de peseta;

1111111~1~~ozeirt~itaamt.5.2~meartnanzaao~~
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tudio a fin de que las personas a quie-
nes interese puedan examinarlo y de-
ducir contra el mismo las reclamacio-
nes que a su derecho convengan.

Córdoba 28 de„Enero de 1930.—Jo-
sé Sanz.

Núm. 391

En el alistamiento de mozos for-
mado para el reemplazo del corriente
ario han sido incluidos los que a con-
tinuación se expresan nacidos en esta
ciudad el ario 1909 a ignorándose su
actual paradero, se les cita por el
presente a fin de que se peasonen an-
te este Ayuntamiento, en el de los
pueblos en que residan o en los con-
sulados respectivos para el acto del
juicio de clasificación que tendrá lu-
gar el domingo 16 de Febrero próxi-
mo apercibiéndoles que de no veri-
ficarlo serán declarados prófugos y
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Córdoba 25, de Enero de 1930.—
jösé Sanz.

MOZOS QUE SE CITAN

Francisco Acebedo González, hijo
de Rafael Osabel.

Eulogio Acosta Paniagua, de Ma-
nuel y de Teresa.

Francisco Aguilar Fernandez, de
José y Esperanza.

José Aguilera Aguilar, de Juan y
Encarnación.

Antonio Aguilera Ramírez, de Mi-
guel y Dolores.

Onofre Alcaide Molina, de Dolo-
res.

Eduardo Alcalde Moyano, de José
y Pilar.

Manuel Almendro Zuriiga, de José
y Manuela.

Antonio Alvarez Fernández, de
Salvador y Purificación.

Manuel Alvarez Sarib, de José y
Dolores.

José Amaya González, de Salvador
y Encarnación.

Antonio Amaya Moreno, de Joa-
quín Y Rosario.

Mariano Amo Castro, de Manuel y
Elisa.

Vileriano Antequera Rueda, de
Antonio y Ana.

Jaime Aranda Márquez, de Santia-
go y Patricia.

Juan Arias Rios, de Manuel y
Juana.

Antonio Arrabal Fernández, de An-
tonio y Carmen.

Cándido Arroyo Cosano, de Feli-
pe y Carmen:

Manuel Azuaga Fuente, de Desco-
nocidos.

Fernando Baena Baena, de José e
Isabel.
Francisco Bejar Ginés, de José y- Do-,
lores -
Angel 'Beltrán Ginés, de Ratael y
Luisa.

Antonio Benítez Pineda, de Andrés
y Araceli.

Luís Berlanga García, de José y An-
tonia.

Antonio Berral Camero, de Anto-
nio y Amalia.

Manuel ‘ Brieva Gómez, de Rosario.
José Bridnes Rosell, de Desconoci-

dos..'

Francisco Bueno Alvarez, de Car-
men.

José Bueno Dutil, de Francisco y
Antonia.

Fernando Butelo González, de Fer-
nando y Rafaela.

Francisco Caballero García, de Jo-
sé y Flora.

Agustín Caballero Salgado, de Ra-
fael y Matilde.

Nanuel Cantarero Osorío, de Anto-
nio y Adela.
Casimir° Cariadas Romero, de Casi-
miro y Antonia.

Manuel Carmona Ranchal, de Ma-
nuel y Francisca.

José Casares Priego, de Descono-
cidos.

Miguel Cecilia Díaz, de Francisco
y Carmen.

Manuel Cecilia García, de Miguel
y Rudesinda.

Fernaddo Cornejo Nobas, de Pe-
dro y Purificación.

Rafael Cuevas Sánchez, de Maria-
no y Fuensanta.

Rafael Chacón Rosal, de Antonio
y Purificación.

Manuel Delgado Baena, de Miguel
y Francisca.

Luis Delgado Quiros, de Descono-
cidos.

Rafael Díaz Barona, de Rafael y Jo-
, sefa.

Francisco Diaz Domenech, de To-
más y María.

Fernando Díaz de Guzmán, de Des-
' conocidos.

Tomás Díaz Jiménez, de Tomás y
Eufrasia.

Fernando Diego Mariani, de Abe-
lardo y Dolores.

Antonio Dio'''M'oreno de José ;;Y
'Dolores.

Ignachi-Espejo Aguilar, de Juan y
• Juana.

Antonio Espejo Elías, de Angel y
Ana.

José Espinosa Prieto, dileafael y
Encarnacióti:'

Ramón Fernández Aguilar, de Ra-
món y María Josefa.
j Francisco Fernáadez Pozo, de José

y Rosario.
Manuel Fuentes Luque, de Andrés

y Antonia.
Juan Galbán Garrido, de José y

Francisca.
Francisco Galvez Torres, de José

y Elena.
Rafael Gallardo Córdoba, de José

• y Agustina.
Rafael Gallego Montesínos, de Ra-

fael y Dolores.
Manuel Gamito Ledesma, de José

• y Carmen.
Manuel Garabaldo Plaza, de Ga-

briel y Rafaela.
Manuel García Castro, de Joaquín
Concepción.
José García García, de Manuel y

Concepción.
José García Rios, de Rafael y Ma-

José Garrido Barba, de Manuel y
Concepción.

Manuel Garrido Ledesma de José
y Carmen.

Antonio Francisco Gómez Alma-
gro,. di Antonio y Rafaela.

Juan Gómez Leal, de Juan y Dolo-
res.

José Gómez Márquez, de Juan e
Isabel.

Diego Gómez Ocaña, de Mariano
y María.

José Gómez Ortega, de Descono-
cidos.

Eduardo Gómez Posadas, de Ra-
fael y Francisca.

Juan Gómez Rubio, de José y Ma-
ria.

Cándido González Arguelles, de
Cándido y Encarnación.

Rafael González Fernández, de Ra-
fael y Purificación.

Alfonso González Lacalle, de Fran-
cisco y Pilar.

Rafael González Pastor, de
y María.

Lope Grajales Ibariez, de Lope y
Marta.

José Guerrero Morales de Manuel
y Josefa.

José Guil García, de juati y Elvira.
Manuel Gutiérrez Gan, de Manuel y
Manuela.

Luis Gutiérrez Jiménez, de _Miguel
y Mercedes.

Diego Gutiérrez Mantero, de Ra-
fael y Josefa.

Antonio Glizmán García, de An-
tonio y Francisca.

Antonio Haro Cervantes, de Mar-
tin y Lucía.

Esteban Heredia Rodriguez de Es-
teban y Francisca.

Francisco Hidalgo Alba, de Dolo-
res.

Rafael Hidalgo Criado, de Joaquina.
Francisco Hidalgo Martínez, de

Manuel y Micaela.
Alberto Huguenin . Mattehey, de

Alberto y Elena.
Patricio Iriondo Ramos, de Valen-

tin y Josefa.
Rafael Isídoro Ayllón, de ' ,Luis y

Concepción.
Francisco Jiménez Adán, de Francis-
co y Antonia.

Antonio-Jiménez Carretero, de José
y Rosario.

'Rafael Jiménez Gijón, de Antonio
5; Pastora.

Manuel Jiménez Ramos, de Rafael
y María.

Manuel Jiménez Romero, det Fran-
tisco y Carmen.

Miguel Jordano Bravb, -, de Miduel
y Carmen.
Rafael Junquito Valle, de Rafael y
Carmen.

Joaquín . Juradcieroiiilb, de Bartolo-
mé y Angela.

José Jurado Navarro,et José y- je-

Pedro' Lara Oehogo, de Pedro y
Prudeliciä.

Rafael L6pez C6i:dbba, de Deseo-
noeidos.'

Rafael López López, *de Aritotio'3,
María.

Pedro López Serrano,L de Desconci-
cidos.

Francisco López Soler, de Francis-
co y Mercedes.

Alfonso Luque Benavente, de José
v Rosa.

Franciseti José' tuque'eanis
Manuel y Josefa.

José Luque Luqne, de Antok
Dolores.

Francisco Llamas Valle, de 11
y Rafaela.

José Mañero Luján, de Quia
Ivianuela.

jesé Martín Diler, de Juan y Äht
Luis Martín Romero, de Desce,

cidos.
Antonio Martín Toscano,

quin y Encarnación.
Manuel Martínez Alvarez. de

y Carmen.
lviagdaleno Martínez Ríos, de

go y Ana María.
Rafael Marzo Martínez, de Antom
Rosario.

Antonio Medina Bueno, de Mat
y María.

Manuel Medina Rueda, de Ante
y Carmen.

Manuel Mena Pavón, de Manui
Ascensión.

Manuel Méndez Miguez, de Re'
y Concepción.

Juan Mendoza Castro, ( de Me:
y Dolores.

Gregorio Mendoza Garcia,. de
tonio e Irene.

• Antonio Nkdi,na Bueno, de istlal
y ConcepCión.

Rafael Mesa Delgado, de Raía
lose

fa.Mariano Millán Becerra, de
y Gertrudis.

Juan Molina Fernández, de Te
y Consuelo.

Juan Molina López, de Rafael)
geles.

Rafael Montes Rubíano, de Jo:
Purificación.

José Mora Antón de Anton:
Francisca.

Rafael Mora Clavero, de Josefa
Rafael Morales Garrido de Ann

y Angeles.
Joaquín. Morales _ Hernández,

Mariani.
José Mórán Jiménez, de José y(

; men.
Rafael Moreno Cobos, de Aniz

y Trinidad.
Manuel Moreno Moreno, de Fe

cisco y Manuela.
Antonio Moreno Muñoz, de

cisco y Concepción.
José Moreno Ortiz, de Fernan:

Visitación.
Rafael Moya Rosario, de Rata

Remedios.
Angel Moya Ruiz, de Andrés z

bel.
< VicentMÖ'V yano Briones, de A

nío y Ana.
Pedro Moyano Tapia, de Cedi

Ana.
Francisco Muñoz Baena, de

	

qufn y Dolores.' 	 r4.
José Muñoz Costi, de \\laido y!

lía.

	

Angel Muñoz 	 de J';!,
Ud:lores.

José Muñoz Pérez, de Rafaely
men.

Francisco Muñoz Teguas, dt
ría.

Enrique Nevado Ortega, de;

María.
Rafael Obrero García, de

Felis

Víctor,

1

sefa.
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BICI 	
Antonio Orozco Venzalá, de Rafael 	 José Ruiz Aguayo, de José)? Mer- Reglamento de 27 de Febrero da-4925,verállästa después de la entrega de-y Carmen. 	 raedes. 	 pera el Reclutamiento y areemplazo ' finiva de la-saobrasa 	 -José María Ortega Serrano, de Ra- - Francisco RuieAguilar, de Fran- del Ejercito; parándole el perjuicio „ 

Paarroya-Pueblonuevo veintiochofael y Araceli. , cisco y Rafaela. 	 que haya lugar.

	

Quie 	
. 	

de Enero de mil novecientos treinta.Manuel Ortega Muñoz, de Francis- 	 Eugenio Ruiz Benavides, de Rafael 	 MOZOS QUE sg CITAN 	 !-% —a Vecinoco y Angustias...y Carmen.
Y Ì4Francisco Alvarez León, hijo deJosé Páez Cortés, de Manuel y Ca-

Antonio Ruiz Bravo, de Antonio.y -Federico y de Dolores. 	 BAENA

	

D escQ 	 talina. 	 Angela. .- Domingo Espartero Ramírez, hijoJosé Pardo Pomares, de José y Trí- a Angel Ruiz Cruz, de Isabel. 	 de Benito y María. 	 11*149,

	

de ! 	 nidada 	
Martín Ruiz García, de Martín, 	 Baana 25 de Enero de 1930.—F. de 	 ,José Pavón López, 	 de Antonio y . maría,

la Moneda. 	 ''' LiSta de señores Concejales de éste

	

!z, de ; 	 María. 	
a Antonio Salamanca ,Ramfrez,ade 	 Ayuntamiento y cuadruplo de mayo-Isidoro Peña Flores, de Antonio y • Antonio y Francisca., •

	

	
res contribuyentes vecinos de estaPEÑARROn-PLIEBLONUEVO

	

de i 	 -Francisca. 	
Rafael Sánchez Martínez, de Diego 	 ciudad con derecho a elección , deJosé AngelaPirez Gutiérrez, de Ra- ty Concepción.

MI& 437 	 •C'Cniirómisarios para la de senadóres

	

Antot 	 fael y Carmen. 	
Francisco Sánchez Morales, 'de Ju- 	 formada con arreglo a lo prevenidoFrancisco Pérez Inostor, de Tor- no y Carmen. 	 en el artículo 25 de la LeYde 8 de Fe-

	

de Mal 	cuato y Dolores. 	 DonaDarío Vecino González, Alcälde
e' 4 , Alfonso de la SantísimaaTrínidad, 	 Presidente del Excelentísimo Ayun- brero d 1877.José Pérez Jimé 	

• tamiento deteta ciudad. 	
Francisco de la Moneda Gar-

nez, de Concepción, de desconocidos. 	 .	 SEÑORES CONCEJALESs

	

AnIc 	 Rafael Pérez Luque, de Pablo y
'"ijonEnrique de los Santos Mártires de 	 Hago saberaQue la Comisión.mu-
cid

Carmen. 	 . ,
Córdoba-,ade 'desconocidos. 	 ,.'nicipal permanente de mi presidencia

J

	

Mana 	 Francisco Pérez Réyes, de Rafael y
Don osé Rojariótán.Dolores. 	 -.José de los Santos Mártires dé Cór- en sesión celebrada el dfaaquince del

doba, de desconocidoä 	 actual tomó el acuerdo de contratar 	 Don José Toro González.
D

	

e Ral 	 José Pérez r.lé la Lastra Villasezlótia
on J 	 Reosé L eiVä de Rafael y Carmen. 	 Manuel de los Santos Mártires de mediante subastadas. obras de alean-

Córdoba, de desconocidos. 	 tarillado4 reparación‘del pavimento 3 Don Luis Frias Valbtfena.

	

Isla 	 Manuel Pilero Roja, de Manuelayi
Don Ezequiel Fernández Bautista.Manuel Serrano Jiménez, de Ricar- de la calle Grilo por la: cantidaddeMaría Inés. 	 do y Manuela. 	 Don Lorenzo González Guevara.veinte mil ciento noventa pesetas con

	

, de • 	 Francisco Peña Calero, de Francis- 	
José Sillero Garafaade José y Teles- las bases establecidas en el pliego de 	 Don Fraucisco Gitimán Rodríguez.co y josefa. 	 folia. 	 • 	 Don José Mario Galvez Ortíz.de condiciones formulado:al efecto

	

je 1,í, . 	 Juan Po zo Ruiz, de Manuel-y Car-
m en. • 	

a .J9an Taguas Rubianoade 'Francis- que se halla expuesto -alapúblico en 	 Don Felipe Valbuena Tienda.
a

	

. aa, 	.
la Secretaría de este A 	

Don Emilio Morales Góm ez,
yuntamiento; 	 Dora Ramón Valverde Lozano.

	

Ralk. 	 Antonio Prados Barri 	
,co -y María. ,

onuevo, de _a Félix Teruel Carrión, de Juan José el acto de la subasta tendrá lugar enJuan y Josefa. 	 arGumersinda. ,.. 	 Don Antonio Rosales Rábadan.el Salón de sesiones de estas.Casas
Don Higinio Garrido Fuentes.

	

e Te' 	 Manuel Priego Valera, de Manuel José Tiende Perales, de Teodoro . y Consistoriales a las once horas dely Teresa. 	 Rafaela. 	 Don Francisco Alcalá Santaella.día siguiente al en que. haga veinte

	

e Te 	 Alfonso Prieto Ortfi, deAlfonso y 	
Fernando Valenzuela Manchado, naturales de la publicación de este 	 Don Francisco S. Velasco Paniega.Antonia.

de Manuel y Rosa. 	 Don Antonio GareiaSánchez.José Raigón Fuentes; de Rafael y 	 edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

	

tfael j 	 Rafael Vargas García, de Francis- vincia. 	 Una';.7acante. 	 - •Carmen..
Co y Concepción. 	 . 	 Ls proposiciones se extenderán 	

Don"José Marfa'Onieva Möip,
., 	 MAYORES CONTRIBUYENTESSandalio Ramos Mendoza, hijo de

ien,

a	de Ja 	 , a 	 , T ' ' 	 R af a e 1 Vázquez Alvarez, de José y en papel de la clase octava acornpa-Eduardo. 	 . , 	 : _Concepción. 	 6.259'21. pesetas. „Uttoni José Ramírez Fresbo, de Fermí 	 fiándose la cédula ersonal y res-Fermin y

	

	 Mariano Vela sco Molineade Mana- guardo que acredite *haber >constituí- 	 Don-Eclhardca Bermúdez Arizä; pe-
p

nu y Dolores. a 	 do en concepto de depósito provisio- setas 3.021'18.
María Josefa. 

	 ,

	

Josefa 	 Angel Ramírez Torres, de Antonio 	
Emilio Vilavent Macías, de Luis y nal el importe del cinco por ciento ." -'15‘Ort Felipe ialtifiei 'Fernández, Il

	

[e Ata 	 esa-y Concepción. '
	del tipo de subasta.Blanca. 	 a., 	 tal 2.579'51, 	 .

•Manuel Ramos Camacho, de Juan 	 Juan de Dios Villalba González, de 	 fiön Tötgliä de Prado Padillo,Juana. 	 ' 	 La presentación y entrega de pro-

	

dez, 	 Juan y Rafaela. 	 2.530'09.posiciones se harán en la Deposita-
Don Antonio Rabadán Arjona,

Enrique Recio León, 'd .Francisco.
y María. 	 Luis Villaverde Castilla, de Isabel. 	 ría de este Ayuntamiento todos los

	

é y( 	 21184'03.

	

Antonio Zrafa ',roscan°, deaTeresa. días hábiles y hora de las once a las 	
Don Rafael Alcalá Buelga, 1.976'80.

Manuel Redoudó García, de María.

y
Rafael Zarzoso de Rojas, de Vícen- trece hasta el dia anterior del señala- *

Don Guillermo de Pre4 P. ,Padillo,
A 	 Antonio Reina Tarifa, de Mannelisa N Araceli. 	 do para la subasta, bajo sobre cerra- 	

842'24.

	

e- 	 I

	ta 	
'. n

Fräncisca.
1.rrado, lacrado o precintado, en cuyo

	

de f 	 Modesto Reina Velasco, de Joaquín 	 BAENA 	 Don- iJoaquin Eguilaz Castillejo,•
y 	 ' 	 '' 	 * 	 anverso se escribirá y firmará: «Pro-

- posición' para optar a la subasta pa- t.359'13.
Dolores.

	

e F• 	 Antonio Riesgo jiménez, dé Artio- 	 Ntim.,421 	 !Don Pablo Díaz D elgadoa1:228`00.nio y Purificación.
Don Pedro de Luque Alcalá,* pese-

ra las obras de alcantarillado y repa-
José Riobóo Ruiz, de Manuel y Car- 	 ración del apavimentp de ja calle	t‘rian: 	 men. 	 Don Francisco de la Moneda y Gar- Grilo.

	

ta ia1,27`97.
cía, Alcalde Presidente del Ilustre 	 El adjudicatario dentro de los diez 	 Ddi.Águstiti.Ruiz Borrallo, peSetasJosé Rivas Gómez, de Juan y Fran- 	 1.094'11.Raft 	 cisca. 	 a; 	 Ayuntamiento de esta ciudad. 	 días siguientes al en que se le notifi-, 	 Hago saber: Que ignorándose el pa- quela aprobación de la subasta, cons- tas 1.037'41Don Francisco Alcalá Frias, pese-

Matías Rödríguez Casado, de Má- .radero de los mozos del reemplazo 
lituirá la fianza definiva consistente

lré 	
Don Luis García Perialver, 1.051'64,

s 	
tías Y Rosa.

	

' actual, que al final se relacionan, na- en el diez, por ciento :de la cantidad 	 DCfil Tomás Bujalance Sabariego,e 	 Adriano Rodríguez Gámez, de Ra- ,turales de este término municipal y por la que se le haya aadjudicado 4i- 1.038'84.fael,y Francisca. 	 , hallándose comprendidos en el alista- cho servicio.
Don Angel López Reyes, 1.024'70ti„ y 	 .

Ricardo Rodríguez Pérez, de Rafael mienio del corriente año se > advierte 	 La duración de las obras no exce- 	 Don Eleuterio Alférez Lozanoa -pe-

ec 	
Rafaela.

	

e 	 a sus padres, tutores, parientes; amos derá de dos meses. 	 , 	 setas 1.012'50,Justo Rodifguez Ruz, de Justo y .0 personas de quien dependan que 	
..-:,.. 	 i 	

Los pagos se harán al-contratista 	 Don Rafael Roldan Ruiz, 874'69
de 	 Julia. 

,	por el presente edictoase les cita para por liquidacciórade trabajos mensual- 	 *1:)on Rodrigo Cubero Villarreal,ç'.-

	

1(1 	 Tose Rojas Caníero, de José ,y ton- que comparezcan a 'estas Casas Con- mente mediante ,certificación expedi- ar61'27.
) cepción,,	 sístoriales personalmente o por legf- da por el Aparejador muttieípal. 	 Don Joaquín Palomero Delgado,Jc!-• . drés y Araceli.

Santiago RoldánaCasilari, de An- ›timos representantes al acta del cie- 	 • Será de cuenta del contratista los .7.82.90..aa:

yt h . 	 - -
•

Juan Roldán Castro, de Juan y Emi- adrá lugar 4 .día nueve ade Febrero ocupación de la vía pública ;5'. todos
	 Don Rafael Onieva Moreno, 758'25.

	

rre definitivo del alistamiento que ten- accidentes del trabajo, retiro obrero, 	 Don Miguel Barrón Vázquez, 760'00.

	

próximo a las doce horas a exponer cuantos,gastos se originen y relacip- ; 	Don Manuel de Horcas Santiago,lt Luis Romero Martín, de descono- cuanto a su derecho convenga relati- nen con elacontrato hasta 
Boli-total 758‘25.ciclos. 	

vo a su inclusión en dicho alista- cumplimiento.Antonio del Rosal Rodríguez, de miento. 	 Don Eduardo Aranda Fernández,Manuel y Antonia, 	 . A la terminación de las, obras:ten- 70710.. Advirtiéndoles que:este edicto sus- dra lugar la entrega provisional iyeaT 	 Jpon Jose Casado Martín.ez, 700'00.
a

Francisco Rubio Gutiérrez , de Fan. ,,tituyelesacitaciones,ordenadas eta el sados dos mese& la definitiv4. =, 75,id 	 ,., .Don., Eduardo,"Monrroy Priego
tino y Emili, 	

tipárrafcr tercero des. -articulo 111 del 	 larfianza constituida tuleAte . devei 687'25.
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cia, 36515.
Don ' Manuel Polonio Barranco,

j6190.
Don Rafael Alcalá Espinosa, pese-

tas 351'90.
Don Pedro de la Moneda Ariza,

Don Vicente de Hita Hita f 685'09.
Don Diego Montes Aranda, 676'00.
Don Francisco Porcuna Baena,

676'00.
Don Juan Espinosa .Sabariego,

676'00.
Don Felipe Jiménez Machado, pese-

tas 676'00.
Don Antonio Pérez Lozano, 656'00.
Don Manuel Bujalance Calvente,

6'47'40.
Don Anselmo Navas Moreno,.pese-

tas 586'07. 	 Núm. 324
Don Juan Agustin Espinosa Barre-

,	.
351'90.

Don Ramón Alcalá Santaella, pes-e-
'tLäS351`90.

Don Francisco CasadO, Lozano,1
351'44.

on Manuel Eguilaz Castillejo, pe-
se't 'a 332'29.

Don Antonio Bujalance Quero, -pe-
,o

setas 323'30.
Don José Lasheras, López, 316'49.
Don Adriano Casado Aranda, pe-

setas 311'78.
Don José Casado Lozano, 307'47.
Don Antonio Lara Vallejo, 274'00.
Don Gabriel Linares Valverde, pe-

setas 264'61.
Don Teodoro Albalá López, 224'64.
Don José Albariir Recio, 193.68.
Don Manuel Ariza Ordoñez, pese-

tas 155'48.
Don Rafael Henares Priego, pese-

tas 140'32.
Don Pascual Hernández Rubio, pe-

setas 127'95.
Don Luis Fernández

127'95.
Don Francisco Rodríguez Sevilla-

no; 172'00.
Dot Luiz Muñoz Ramírez, 172'00.
Don Francisco Galísteo Trujillo,

172'00. 	 .
Don José Guzmán Salamanca, epe-

setas 12717.
Don Francisco Garrido López, pe-

115'41.
Don Francisco E. Ordoriez ROldán

11,159.

Don Manuel Galvez Ortiz, 97'81.
Don Adolfo Alba Osuna, 88'93.

.Don Mariano Valverde Lozano, pei
setas 65'49.

Reyes

de los Ríos,

Don José Alcalde Pérez, Presidente de
la junta del repartimiento sobre uti-
lidades _formado en este municipio
para etrjercicio:de 1930..
Hago saber: Que terrhinado dicho

repartimientò queda expuesto al pú-
blico en estas Casas Consistoriales
,por eleplazo de quince días a contar

„. n
.desde el día de la fecha, rque duran-
-te ese plazo.y los tres días siguientes

Ordóñez, se admitiráripor la Junta las reclama-
ciones que se produzcan por las per-

.sonas o entidades comprendidas en el
repartimiento, pudiendo versar las re-
reclamaciones sobre la estimación de
las utilidades, rentas o rendimientos;

torqueSe'publica y fija, para CC,-
nocimiento de los interesados advir-

Seridoles, que hasta el día veinte del
corriente mes puedan reclamar su in-
clusión o exclusión con arreglo al ar-
tículo 26 de citada.Ley.

Baena 4 de Enero de 1930.-E1 Al-
calde, F. de la Moneda.-E1 Secreta-
rio, Luis Córdoba.

' Don 'Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
' 	 primera Instancia del distrito de la

Azquierda- de esta ciudad.
1 Hago saber: Que en dicho Juzgado

y por ante el infrascripto se sigue ex-
' pediente a instancia de doña Carmen

de la Bastida y Fernández Espino,
para 1c1iie Se declare justificado e ins-
criba a su favor el dominio que le
pertenece sobre una casa número
quince antiguo y veinticinco moderno
en la calle Ocaña, hoy Rayé, de esta
ciudad, que linda por la derecha sa-
liendo con la del número veinte y tres
en la misma calle de doña Ursula Gu-

tiérrez, y la casa número ocho, calle
Barrionuevo, por su ízqnierda con ca-
sa número' veinte y siete de la misma
calle de doña María Josefa Gutiérrez
Rayé y con la número diez de la di -
cha de Barrionuevo con una superfi-
cie de mil doscientos setenta y cinco

! metros cincuenta y ocho decímetros
cuadrados.

Y en 'cumplimiento de lo mandado
.-se cita por el presente a los causaha-
bientes de don José y don Rafael de
la Bastida y Toro y a los de doña Ma.

ESPIEL

nuela Fernández de Salamanca y Es- n'encontrándose celebrando' Audien.
pino y a los hijos y sucesores de su) cia pública doy fé, licenciado Ante,.
hijo don José de la Bastida,Fernán- nio Martin.
dez, a doña Mariana y don Antonio Y para que sirva de-notificación o
Benítez y Aguilar Tablada y a doña los demandados se .extiende el pro.
Nicolasa Aguilar Tablada y Herrea o sente que se publicar ä en el BOLET

a sus causahabientes y a los de doña OFICIAL de esta provinciä:'.-
Eloisa Herrea y Herrea, y se convo- Dado en Córdoba a veinte y cinco
ca además.-a cuantas demás personas ' -de Enero de mil novecientos treinta,
ignoradas tengan algo. que oponer ai -Germán Ruiz Maya.-E1 Secreta.
la adquisión de dominio pretendida Tio P. D.,-J. Carmona.
para que todos dentro del término
de ciento ochenta días comparezcan
a alegar su derecho, previniéndole
que si no lo verifican les parará el;
perjuicio a que haya lugar y que el
primer llamamiento se..verificó en el
BOLETIN: OFICIAL de quince de Octubre,
último.

Dado en Córdoba a veinte y siete!
de Enero de mil enovecientos treinta.
-Eduardo Pérez.- Sánchez.-EL;Se-.
cretario, José María Cortázar.

Núm. 445

Don Germán Ruiz Maya, Pez de prí-
'linera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos juicio declarativo de
mayor cuantía a instancia del Procu-
rador don Luis Barbudo en nombre
de don Pedro Trevilla García contra
los herederos desconocidos e incier-

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 341

CÉDULA DE CITACIÓN

En ,virtud de providencia dictad
en el expediente de juicio verbal
faltas seguido ._en este ; juzgado port
tafa a la Compañía de los Ferroti Li

rriles de Peñarroya y Puertollano
viajar sin billete desde la Estación de

Pozoblanco a la de Alcaracejos el O. so
veinte y siete de Diciembre últie
contra Juan Morena 	 de veto c°
y siete años de edad, soltero, Pre. ta

cante, natural y vecino de Pedroct
se ha acordado se cite a este porm
dio del Presente en atención a íg5

rarse su actual domiCilio y para& A
para' que el día quince del mes de F
brero próximo y hora de las or

comparezca ante la Sala Äudienc
de este Juzgado Municipal de Vilt
nueva del Duque el cual se hallasl
en la Plaza de Antonio Barroso 5

mero uno para la celebración deli

cio el cual deberá concurrir acole
'fiado de los medios de prueba deç:
intente valerse en la inteligencia Ç1
de rió- verificarlo 'le parará el per1,:
cio a que haya lugar en derecho.

para que sirva de citación en* el
ma a Juan Moreno Sicilia expido Fe
presente para su inserción en el
LETIN OFICIAL de la provincia de Cii de
doba que firmo en Villanueva del •' de
que a diez y seis de Enero de ngf inj

vecientos treinta.-El Juez muni d; ta
Francisco G. Carrizosa.-El Sea t de

d
rio, Laureano García. 	 sac

los

che, 501'77.,
Don berarao `äe la Mora Sánchez,

464'06. 	 .
Don José Baena de la Plaza, 441'33.
Don Manuel Casado Martínez,

380'00.
Don Gerardo Alcalá Calderón, pe-

setas 372'00;
Don Fernatid1 iménez Ocaña, pe-

setas 372'00.
Don Francisco

37200.
Don Cayetano Rojano Castro, pe-

setas 372'00,
Don Alonso Mata Jiménez, 372'00.
Don Luis de la Torre Arcos, 372'00.
Don Antonio Porcuna Baena, pese- sobre la liquidación de cada uno de

tas 371'00, 	 ;.los conceptos de gravamen, y sobre
Don Sebastián de la Moneda Gar- • las bonificaciones tanto del reclaman-

" te como de cualquiera otra persona
o entidad-comprendida en el reparti-

, timiento y habiendo de fundarselo- tos ae. don Juan Albis de Pablo sobre
eda reclamación en hechos concretos, ; cancelación de gravámenes, en los
precisos y determinados, así come
presentarse acompariada , de las prue-1

3
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía seguidos entre partes de la
una como actor don Pedro Trevilla

CORDOBA García, mayor de edad, casado, pro-
pietario y vecino de Adamuz, reprei
sentado por el Procurador don Luis'
Barbudo Bejarano y defendido por
el Letrado don Rodrigo Barasona y
Fernández de Mesa y de la otra co-
mo demandados los herederos des-
conocidos e inciertos de don Juan
Albis de Pablo, de paradero descono-
cido sobre circulación de graváme-
nes en fincas rústicas; y

Parte dispositiva.-Fallo: Que de-
bo declarar y declaro prescritos y ca-
ducados los embargos que se descri-
ben en el primer Resultando de esta
sentencia y que de la certificación
del Registro aparecen bajo las letras
D. y J. las que se cancelarán en el
Registro de la Propiedad correspon-
diente una vez que esta sentencia sea
firme.

cuales se ha dictado la sentencia tuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

has necesarias para la justificacionr V Sentencia.-En la ciudad de Cór-
de lo reclamado. 	 doba a veinte y cuatro de Enero de

En Espiel a 21 de Enero de 1930.- mil novecientos treinta el señor don
José Alcalde, Germán Ruiz Maya, Juez de primera

instancia del distrito de la Derecha
de la misma y su partido: Vistos los

a
Notifíquese en la forma preceptua-

da en los artículos doscientos ochen-
ta y tres y párrafo segundo y tercero
dersetecientos sesenta y nueve de la
Ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mí 'Sentenciadefiniti-
vamente juzgando tó • pronuncio, man-
do y firmo-Germán Ruiz Maya.

Ptiblicación: Leida y .• publicada fui
la anterior sentencia en el día de su
fecha por el señor Juez que la autori-

Núm. 354
Don Leonardci: Colinet Cepas, acci.

-r.S dental Juez de instrucción de esta
capital. 	 •

Por el presente en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto s

requiero a todas las autoridades di
la Nación, procedan por medio de sin
agentes, a la busca de los cerdos qui
al final se reseñan_ que el día 17 clE*
actual, fueron sustraidos a don Mark
Roldán Martínez, vecino de Córdoba
del sitio Fábrica del Plomo, de esil
partido; y a la captura y conducció:
a esta Cárcel como detenido del auto:
o autores del hecho, y los cerdos, di
ser encontrados los pondrán a mi dis.
posición, con la persona o persona:
en cuyo poder se encuentren, .si
acreditan . su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a ,21 de Euer
de,1930.7-Leonardo Colinet.-El Si
cretario P. D., José Barbudo.

Reseña
Dos cerdos colorados, como

unas siete arrobas de peso cada un
con un número en la parte trasera d

-lomo.
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